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DECLARACIONES

venido impart¡endo la educación super¡or y la ¡nvest¡gación científica y tecnológica, en lo sucesivo

Que en su carácter de plantel educativo adscrito al Tecnológico Nacional de México (TecNM) participa
la prestación, desarrollo, coordinac¡ón y or¡entac¡ón de los servicios de educación superior tecnológica,

n e¡ nivel de licenciatura, en la modalidad escolarizada; así como de educación continua y otras formas
de educac;ón que determine el Tecnoló9ico Nacional de México, con sujeción a los principjos de laic¡dad,
gratuidad y de conformidad con los fines y criterios establecidos en el artículo 3", de la constitución
polÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, según lo establecido en el artÍculo 2o, fracción I del "DECRETO".

13. Que es un organismo público descentralizado del Estado de San Luis potosí, con personalidad.iu rídica
y patrimonio propios, de conformidad con el Artículo Primero del Decreto de Creación, expedido por el C.

Cobernador constitucional del Estado ell'l de agosto de l99a y publicado en el Periódico oficial del Estado
el 17 de sept¡embre de 1994, habiendo ¡niciado sus actividades académ¡cas el 25 de agosto de 1997, y que
actualmente oferta cuatro carreras de nivel ¡¡cenc¡atura presencial: lngen¡ería lndustr¡a¡, lngen¡eria en

sistemas Computacionales, lngeniería en Gestión Empresar¡a¡ e lngeniería Ambienta¡.

l¿ eue tiene como objeto impartir e impulsar la Educación Superior Tecnológica en la Ent¡dad y realizar
lnvestigación C¡entÍfca yTecnológica, que contribuya a elevar la cal¡dad académice, viñcuiándola con las
ñecesidades de desarrollo regional, estatal y nacional, de ecuerdo a lo establecido en el Artículo Segundo
de su Decreto de Creación.

15 eue tiene como M¡sión impartir educación superior tecnológica de calidad e impulsar la investigación
c¡entífica y tecnológica, para formar integralmente profesionistas compet¡t¡vos, capaces de satifacer las
necesidades del entorno, comprometidos con el desarrollo económico, soc¡al, cultural y con la

sustentabilidad del pafs y su Visión es ser líderes en la im partición de educación superior tecnológica en
el estado con enfoque sustentable, impulsando la investigación c¡entífica y tecnológica, con
reconocimiento a nive¡ nacional e internacional.

1.6 Que el c:. JUAN IOSÉ MOLINA OLVEnA, acredita su personalidad en términos del Acuerdo
E.O4.O3.2O21.11.]9 de fecha 19 de noviembre de 2021, en el cual la H. lunta Direct¡va del ¡lNSTlTUfOr' tiene
a bien designarlo como Director Ceneral del "lNSTITUTO", a propuesta del Cobernador Constitucional del
Estado: Lic. José Ricardo Callardo Cardona, y está debidamente facultado para suscribir convenios en

representación del ¡lNSTITUÍO", de conformidad con la cláusula Xlll del Art.
1

---

«

coNVENto DE coLABoRACtóN EN MATERTA DE REStDENctAS pRoFESroNALEs, euE cELEBRAN, poR
UNA PARTE, EL tNsntuto tectotóctco supERtoR DE TAMAZUNcHALE, s.Lp., EN Lo sucEstvo EL

"TEcNoLóctco", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR EL c. RAúL DE IESúS coNzÁLEz vEcA, EN su
CARÁCTER DE DIRECToR CENERAL, Y PoR tA oTRA PARTE, EL cENTRo DE BACHILLERATo
TEcNoLóctco acRopEcuARto, No.22, lALprLLA, axrLA DE TERRAzas, s.Lp., A eutEN EN Lo
sucEslvo sE LE DENoMtNARÁ LA "DEpENDENcta,, REPRESENTADA poR EL c. RtcARDo cuDtño
MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECToR CENERAL Y A QUIENES ACTUANDo coNJUNTAMENTE SE
LEs DeNovrNAnA L.A.s ¡pARTEs,, AL TENoR DE LAS DEcLARActoNES y CLAUSULAS stcutENTES:

r. Del ¡tEcNoLÓctco":

l.l. Que es un plantel educativo, adscrito al Tecnológ¡co Nac¡onal de Méx¡co de conform¡dad con el
articulo lo, párrafo segundo, del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2014, por el que la Secretaría de Educac¡ón Pública

"DECRETO",
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Noveno, Capítulo ll del Decreto de Creación del "INSTITUTO", asumiendo las responsabilidades que se

derivan de su cargo, para cumplir con los compromisos acordados en el presente convenio

1.7 eue el plantel educativo que representa cuenta con la infraestructura necesaria, lás instalaciones
adeéuadas y el personal con el nivel académico y experienc¡a ¡ndispensable e idónea para la ejecución,
desarrollo y cumplimiento del presente instrumento jurídico.

1.8. eue cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes, debidamente expedido por la SecretarÍa de
Hac¡enda y Crédito Público, con clave |TS9AO917JF3 y para efectos del presente convenio señala como su
domicil¡o el ubicado en: Km. 6.5 carretera Tamazunchale-san Martfn, Tamazunchale, c.p.79960, san Luis

Potosi México.

ll. la ¡'DEPENDENCI,A':

ll.I. Que es una institución Educativa Pública Federal dependiente de la Secretaria de Educación Media
Superior (SEMS), quien a su vez depende de la Secretaria de Educación pública del cobierno Federal.

11.2. Que t¡ene como objeto, entre otras actividades, ¡mport¡r Educ,lc¡ón Med¡o superior Técn¡co

agropecuat¡o y que en sus instalaciones cuenta con Las facilidades necesarias para dar oportunidad a los

estudiantes de los diversos programas de estud,o que se imparten en el 'tECNOLóGICO" que real¡cen

su RESIDENCIA PROFESIONAL, materia de este convenio, en cumplimiento de la normatividad e
instrucciones que reciban del *fEcNoLóGlco" y del propio personal de la IDEPENDENCIA".

ll.3. Que de conformidad con Io dispuesto en el artículo 3, fracción lll de la constitución política de los
Estados Unidos Mexica nos; 4, fracción XVlll, ¡nciso b)i 9, fracción XVlll:26, fracción ll, y 28 de la Ley General
del Serv¡cio Profes¡onal Docente; y 6 del Reglamento inter¡or de la Secretaría de Educación Pública su
D¡rector Aeneral tiene la facultad para celebrar el presente instrumento jurídico.

II.4Que eIC. RICARDO CUDIÑO MARTÍNEZen 5u carácterde DIRECTOR CENERAL de Ia,.DEPENDENCIA"
acredita su personalidad en términos del nombram¡ento otorgado a su favor por el (la) c. Juon Poblo
Arroyó Ort¡2, Subsecretor¡o de Educac¡ón Med¡d Super¡or, el Ol de Sept¡embre de 2021 y se identifica con
credencia! de elector, con número de fol¡o 1A81442187.

11,5. Que conociendo la misión del "lNSf|TUTO" y consciente de la importancia que reviste la participación
de recursos humanos debidamente calificados en el desarrollo de actividades productivas del país,
manifiesta su ¡nterés de coadyuvar con éste, en los términos y condiciones previstos en el presente
convenio, en la formación de profesionales que requiera el sector productivo y de servicios en el paÍs.

U.6. Que ha obtenido del Servjcio de Adm¡nistración Tributaria, Órgano Desconcentrado de la SecretarÍa
de Hacienda y Crédito Público, el Registro Federal de Contribuyentes SEP2lO9O5778.

lll. De las ¡PARÍES":

lll.I. Que reconocen mutuamente su personalidad y la capacidad legal que poseen para celebrar el
presente conven¡o y maniflestan estar conforme con Ias declaraciones que anteceden.
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lL7. Que, para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: Kilómetro 24.5
Carretera Tamazunchale-Ciudad Valles, Jalpilla, Axtla de Terrazas, San Luis Potosí México.
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lll.Z Que están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este instrumento
juríd¡co para el desarrollo y cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el
mismo.

lll'3' Que actÚan sin do¡o, mala fe, lesión o cualquier otro vicio en su consent¡miento, que pudiera afectar
la validez de este convenio de colaboración,

De conformidad con las anteriores declaraciones, las'PARfES", acuerdan celebrar el presente conven¡o
al tenor de las s¡guientes:

cLAusuLAs

PRIMERA. OAIETO

El presente convenio t¡ene por objeto establecer las bases de colaboración para que alumnos del
"TECNOLóGICO", puedan llevar a cabo su RESIDENCIA PROFESIONAL en las instalaciones de ta

PENDENCIA', que permitan poner en práctica los conocimientos y habilidades desarrollados por los
s, durante su formación académica en el "TECNOLóGlCO".m

AI alumnos del 'TECNOLÓGlCO" que participen en la realización de la RESTDENCTA PROFESIONAL se
les enominarán "RESIOENTES", y deberán cump¡ir con los requ¡sitos previstos en el L¡neam¡ento para
la Operación y Acreditación de la Residenc¡a Profesional emitido por el TecNM e ¡mplementado en el

'TECNOLÓGlCO", además de ser aprobados para su realización en la ,,DEPENDENCtA,.

Para efectos del presente instrumento se entenderá por'RESIDENCIA pROFESIONAL' a la estrateg¡a
educat¡va de carácter curr¡cular, que permite al estudiante emprender un proyecto teórico-práctico,
analítico, reflexivo, crítico y profesional; con el propós¡to de resolver un problema especffico de la realidad
socia, y prod uct¡va, para fortalecer y apl¡car sus competencias profes¡onales adq u¡r¡das.

Asimismo, se entiende por "RESIDENTE" al estudiante que se encuentra debidamente inscrito y en
cumplimiento de todas sus obligaciones acedémicas y administrativas del "TECNOLÓclCO" susceptibles
de llevar a cabo la residencia profesional.

sEGUNDA. ouRAcróN DE LA REstDENcta pRoFEstoNAL

La duración de la "RESIDENCIA PROFESIONAL' queda determinada por un perÍodo de cuatro meses
como tiempo mínimo y seis meses como tiempo máximo, debíendo acumularse 5oo horas,

El 'RESIDENTE" en el cumplimiento del objeto del presente convenio, solamente deberá de rea,izar
act¡vidades de acuerdo con el "Programa de Res¡dencias Profesionales" de la ¡DEPENDENCIA', las cuales
estarán sujetas a las ¡ndicac¡ones y orientaciones del Jefe de Área en la cual sé désarrolle la "eESIDENCIA
PROFESIONAL" o de la persona designada para tal fin, por parte de la'DEPENDENCIA".

3

TERCERA. DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR
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Estas actividades téndrán como objetivo primordial, complementar la formación académica del
¡,RESIDENTE" y dar aplicación práctica a la formación teórica adquirida durante los semestres cursados
en el área de desempeño, que puedan contribuir a las actividades de ¡a 'DEPENDENCIA", donde
pa rticipa.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL "INSTITUTO"

El ¿INSTÍTUTO'en cumplimiento del presente convenio, tendrá las sigu¡entes obl¡gac¡ones;

a) Designar a un asesor interno para la orientación, asesoría, supervisión y evaluación del

"RESIDENTE" en el desarrollo de la IRESIDENCIA pRoFESIONAL", quien debe tener las

competencias profesionales acordes al proyecto que se le asigne. El tiempo de asesoría para la
'RESIDENCIA PROFESIONAL" para los estudiantes puede ser de un rango de l a 2 horas por
semana, para su inclusión en el programa de trabajo, utilizando las tecnologías de informac¡ón y
comunicación (TlC) o cualquier med¡o de seguimiento.

b) Llevar a cabo una reunión con los estudiantes posibles candidatos a realizar la "RESIDENCIA
PROFESIONAL", con la finalidad de difundir el lineamiento para la operación y acreditación de la

"RESIDENCIA pROFESIONAL", procedimientos e instrumentos a los qLie se sujeta.

c) Emitir la carta de presentación a favor de¡ alumno que pretende real¡zar la "RESIDENCIA
PROFESIONAL', deb¡damente firmada por personal facultado para ello.

d) Emitir la carta de agradecimiento para la ¡¡DEpENDENCIA" en donde el estudiante realizó de
residenc ja profesiona l.

f) Asegurarla participación responsable del "RESIOENTE" med iante la recepción que se realice de su
programa de trabajo de la "RESIDENC|A PROFESIONAL" deb¡damente firmado por parte del
tEcNoLóclco" y de ta .DEPENDENctA,,.

9) Mantener permanente comunicac¡ón y disponibilidad de atención con Ia,,DEpENDENCIA',, con la
f¡nalidad de atender las incidencias que se presenten, Los asesores interno y externo deben
comunicarse en al menos cuatro momentos de manera presencial o v¡rtual; la primera para
determiñar las caracterfsticas del proyecto, las dos posteriores con el propósito de evaluar al
residente en dos etapas parciales y la cuarta para la evaluación del reporte de Residencia
Profesional. Los asesores ¡nterno y externo, asesoran y supervisan a los IRESIDENTES" en la
solución de problemas y expl¡cac¡ón de temas relacionados con el proyecto y en los horarios
prev¡amente establecidos y autorizados en su plan de trabajo.

h) Hacer de conoc¡miento a tos 'RESIDENTES' que Ia información y documentación a la que tengan
acceso con mot¡vo de¡ desempeño de las activ¡dades de la ¡.REslDENclA pRoFEsloNAL.
relac¡onada con la "DEPENDENCIA" será considerada como conf¡dencial, por ¡o que no podrá ser
divulgada o publicada en forma alguna en cualquier tiempo sin consentimiento, previo y por
escrito del titular de la "DEPENDENCtA,,.

4

e) Asumir la responsab¡lidad académica y curricular para Ia real¡zac¡ón de la 0PESIDENCIA

PROFESIONAL'.

\
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il Recabar la firma de los .RESIDENTES'en una carta donde asuman el compromiso de respetar la
normatividad, código de ética y programas institucionales de la "DEpENDENCIA',.

j) Coordinar a los ¡RESIDENTES" que realizarán ta 'RES|DENC|A pROFES|ONAL" en la
(DEPENDENCIA', por lo que a través de los departamentos académicos se le asignará un asesor
interno, quien vigilará q ue el SRESIDENÍE' se sujete y observe lo d¡spuesto en el Lineam¡ento para
la Operación y Acreditación de la Residenc¡a Profesional emitido por el TecNM jmplementado en
el SECNOLóGICO'y conjuntamente con el superüsor que la IDEPENDENCIA, designe para tal
efecto, dará seguimiento y asesoría a los "RESIDENTES", realizando las visitas de supervisión
presenc¡a¡es o virtuales por lo menos una vez al mes.

k) El asesor interno debe promover entre Ios ¡¡RESIDENTES" el registro de la prop¡edad ¡ntelectual de
las obras, productos o proceso en aquellos casos en que sean aplicables, así como el respeto a las
normativas correspondientes, resultado de la "nESIDENCIA PROFESIONAL"

l) Una vez acred¡tada la real¡zación de la SRESIDENCIA PROFESIONAL",Ios asesores internoy externo
revisan y evalúan el reporte de res¡dencia profes¡onal de acuerdo con el formato de evaluación
correspondiente.

INTA. OBLIGACIONES DE I-A "DEPENDENCIA"

efecto de dar debido cump¡¡miento al presente convenio la'DEPENDENCIA" se obliga a

a) Entregar al SECNOLóGICO', Ios requerimientos necesarios, el número de estudiantes que
necesite, así como el perfil que deban de cumplir los "RESIDENTEST con la SDEPENDENCIA',

compromet éndose, de la misma manera, a que la "RESIDENCIA PROFESIONAL" sea realizada y
contribuya al desarrollo profesional e intelectual de los estudiantes. Lo anterior, no excluye los
casos particulares en donde el «RESIDENTE', acuda por voluntad propia y existan las cond¡ciones
suficientes y convenientes para la "DEPENDENCIA", en donde el interesado pueda desempeñar
esta mportante labor.

b) Recibir el oficio de presentación y expedir el oficio de aceptación para la realización de la
!RESIDENCIA pROFESIONAL", de acuerdo con et formato que el 'TECNOLóGlCO" le proporcione,
así como dar a conocer al "RESIDENTE" las actividades que éste realizará a efecto de que genere

su propuesta del Reporte Pre{im¡nar.

c) Designar asesor responsable dentro de la "DEPENDENCIA" para los "RESIDENTES" que llevarán a

cabo las actividades objeto del presente instrumento, quien part,cipará en la evaluación de la

'RESIDENCIA PRoFESIoNAL", asentando la calificación en los formatos de evaluación
esr¿ blecidos por el'TECNOLóGlCO".

d) Sum¡nistrar a través de los responsables de las respectivas áreas de la '¡DEPENDENCIA", los

recursos físicos y materiales que le permitan al "nESIDENTE" cumplir de manera ef¡caz con los

objetivos de la "RESIDENCIA PPOFESIONAL"

e) Llevar a cabo la orientac¡ón, entrenamiento y la supervisión requerida para el desarrollo de las

labores que le sean asignadas al 'REslDENTE".

(§
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0 Conceder el tiempo suficiente para que e! "RESIDENTE" cumpla con las obligaciones académicas
con el "TECNOLÓclcO".

h) lnformar al '"rECNOLóGICO" y a los .RESIDENTES', cuando la información y documentación a la
que tengan acceso con motivo del desempeño de las actividades de la 'RESIDENCIA
pROFESIONAL' relacionada con la 'DEpENDENCIA" sea considerada como confidencial.

il Emitir al finalizar la "RESIDENCIA PROFESIONALT el oficio de terminación de Residencias
Profes¡onales.

j) Proporcionar a los 'RES|DEiITES", acorde con las actividades a desarrollar en el marco del objeto
del presente ¡nstrumento, el équ¡po de seguridad requerido para salvaguardar su ¡ntegr¡dad, que
pudiera resultar necesario.

r a conocer al "TECNOLóOlCO", así como al "RESIDENTE', que inicia sus actividades objeto del
resente convenio, aquellos reglamentos y demás normatividad de la 'DEPENDENCIA", que debe
mplir durante la estancia en la misma.

SEXTA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL {RESIDENTE'

El "RESIDENTE'será sujeto de las obligaciones y derechos que a contiñuación se describen

c) Una vez seleccionado el proyecto de Residencia Profesional, el estud¡ante debe entrevistarse con
su asesor ¡nterno y externo para ser orientado en la elaboración del reporte preliminar y estructurar
conjuntamente la metodología de trabajo acorde con las expectativas del proyecto.

d) Desarrollar cabalmente todas las actividades encomendadas en el desempeño de su IRESIDENCIA
PROFESIONAL'.

e) Acatar el horario diario de actividades del residente en el desarrollo de su proyecto, el cual lo
establece la "DEPENDENCIA,, según el acuerdo existente entre ésta y el ,TECNOLóGlCO".

0 Cuardar la debida reserva y confidencialidad de la información a la que acceda en el desarrollo de
Ia ¡RESIDENCIA PROFESIONAL,.

6

g) Comunicar al 'TECNOLóGICO" de cualquier ¡rregularidad que se presente, relacionada con el

"RESIDENTE" en el desarrollo de las actividades que se le han as¡gnado.

k)

a) Cumplir con los reglamentos académicos y disciplinarios establecidos por el ¡.TECNOLóGlCO,,.

b) Presentar y en su caso entregar al ..TECNOLóGICO" en los tiempos y términos que al efecto le
señale, los documentos requeridos para dar de alta, realizar el seguimiento y la acreditación de la
Residencia Profesional, oficio de aceptación para la !RESIDENCIA PROFESIONAL'.

g) Responder civilmente ante la "DEpENDENCIA" y ante terceros, por daños y per.iuicios que origine
en el desarrollo doloso o negligencia de la "RESIDENCIA pROFESIONAU', previa acreditac¡ón del
hecho.

h) Respetar la autonomía administrativa, reglamentos y demás normat¡vidad de la "DEpENDENClA,.
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i) Entregar el reporte final de su ¡¡REslDENctA pRoFEsloNAL", debidameñte firmado por el asesor
interno y asesor externo o por la persona des¡gnada para tal fin por parte de la ¿DEpENDENcla,, a
la Divis¡ón de Estud¡os Profesionale5 a la Jeiatura de Carrera correspondiente, al Asesor lnterno y a
la &DEPENDENCIA',.

k) Emitir a su favor el oficio de terminación de la .RES|DENCIA pRoFEsloNAL" por parte de la
"DEPENDENCIA' donde se especifique las tareas realizadas y los logros alcanzados, una vez que
haya cumplido con los requer¡mientos de la IRES|DENC|A pROFESIONAL,.

SEPTtMA. RELActóN LABoRAL

Por tratarse de un serv¡cio donde se le propor-ciona al "RESIDENTE" la posibilidad de cumplir con un
requisito académico, no existe entre el ¡¡RES|DENTE,'y la "DEpENDENC|A", o et ,,RESIDENTE" y et
"TECNOLóGICO" o el ¡TRESIDENTE'y cualquier otra persona, relación laboral de ninguna naturaleza y

mo tal, no tendrá derecho a rem uneración salarial, prestaciones socjales o indemnizac¡ones de ninguna
tn ole, como tampoco, a lo relacionado con afiliac¡ón y pago de aportaciones al sistema de seguridad

ial

OCTAVA. SEGURIDAD SOCI,AL

Por tratarse de un convenio de colaboración en mater¡a de "RESIDENCIA pROFESIONAL", no ex¡ste la
obligación por parte de la "DEPENDENCIA" de afiliar al ¡¡RESIDENTE" al Sistema de Seguridad Soc¡al, en
Salud y Riesgos Profesionales.

No obstante to anterior, al iniciary durante el tiempo estipulado para Ia "RESIDENCIA PROFESIONAL", el

'RESIDENTE" y el 'TECNOLÓGICO" deberán entregar a Ia ¡DEPENDENCIA", copia de la afiliación al
Seguro Facultativo del lnstituto Mexicano del Seguro Social.

NOVENA. SUPERVISIóN Y CONÍROL

El proceso de supervis¡ón y control tendiente a establecer y garant¡zar el caba¡ cumplimiento del objeto
del presente convenio, estará a cargo, por una parte, de un asesor designado por el 'TECNOLÓGICO" y
por la otra, de un asesor designado por Ia "DEpENDENCIA", quienes deberán evaluar el proceso de ¡a
¡'RESIDENCIA PROFESIONAL" y el rendimiento del "RESIDENTE" durante la misma.

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD

E¡ ¡.RESIDENTE" y el 'TECNOLóGICO', en este acto se obligan a considerar como confidencial toda la
información sobre la ¡¡DEpENDENCIA" que lleguen a conocer con motivo de la 'RESIDENCIA
PROFESIO},IAL", señalando enunciat¡va, más no l¡m¡tat¡vamente, a la ¡nformac¡ón fijada en cualquier tipo
de soporte material, como electrónico, tales como papel, d¡scos compactos, memor¡as electrónicas,
discos duros, etcétera, que Ie sea proporcionado por la TDEPENDENCIA', o a Ia que tuvo acceso, que
comprendan cualquier información técn¡ca, Iegal, comercial, financiera o de otra naturaleza que detente
la "DEPENDENCIA".

7
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j) Realizar Ia ¡RESIDENCIA PRoFEsloNAL" en ta ¡¡oEpENDENcta", en func¡ón de ta d¡sponibilidad
de la ¡'DEPENDENCIA" y sus intereses.
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La información confldencial tendrá para todos los efectos legales, el carácter de secreto industrial, y por

lo tanto, se estará a lo dispuesto en el articulo 82, de Ia Ley de la Prop¡edad lndustrial, Vigente éh los

Estados Unidos Mex¡canos.

El "RES|DENTE" y el TECNOLÓGICO, conocen y saben de |as penas en que incurre una persona por el

delito de Revelación de Secretos, de acuerdo a lo establecido en los artfculos 21O, 2ll y 2ll B¡s del Cód¡go

Penal Federal.

El "REstDENTE ' está de acuerdo en no reproducir, copia r, revelar, diseminar y/o transferir a cualquier otro
individuo o entidad, directa o indirectamente, en todo o en parte, la ¡nformación a Ia que tenga acceso,

ya que la misma es considerada por la ¡'DEpENDENCIA" como información confidencial.

El "RES¡DENTE,, admite y conviene que las obligaciones a que se refiere la presente cláusula, serán de
naturaleza continua, además, reconoce y acepta que deberá indemnizar a la "DEPENDENCIA" por

cualquier daño o perjuicio que pud¡era sufrir, como resu¡tado de cualqu¡er incumplimiento de su parte a

¡as ob¡igac¡ones aquÍ contenidas. Lo anter¡or, sin perju¡cio que en caso de que el "RESIDENTE" incumpla
n lo establecido en la presente cláusula, la "DEPENDENCIA" podrá dar por terminado el presente

nvenio,

MA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL

Las ARTES'convienen que la t¡tular¡dad de los trabajos que se deriven de la ejecución del presente
convenio que sean susceptibles de protecc¡ón intelectual, serán propiedad de la parte que los haya
producido, pero en caso de que sean producto de un trabajo conjunto, las "PARTES" compart¡rán la

titularidad de los derechos de conformidad con lo que establecen las leyes en materia de propiedad
intelectual, debiendo otorgar, en su caso, los créditos correspond¡entes a las personas que hayan
intervenrdo en la realiTación de los mismos.

DECIMA SEGUNDA. AsPEcTos EcoNóMIcos

oÉcIMA TERCERA, RESPoNSABILIDAD CIVIL

Las '¡PARTES' conv¡enen que no tendrán responsabilidad civ¡l por daños y perjuicios que se pudieran
causar o der¡var por ¡ncumplimiento total o parcial del presente convenio, con motivo de caso fortuito o
fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas y/o administrativas, en el entendido de
que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y térm¡nos, que de
común acuerdo y por escr¡to establezcan las mismas.

En caso de que excepcionalmente las "PARTES" requieran pactar apoyo económico para el

"RESIDENTE" por la realización de la aRESIDENCIA pROFESIONAL", se deberé establecer su
temporalidad, monto, calendario y presupuesto, en documentos en alcance a este convenio, el

"TECNOLóGICO'deberá entregar a la 'DEPENDENCIA', el recibo oficial de cobro que reúna los requ¡sitos
f¡scales, para que esta últ¡ma realice la transferencia al '"rECNOLóCICO", y sea éste quien entregue el
apoyo económico directamente al (RESIDENTE" con base a los procedimientos administrativos
establecidos, lo que en ningún momento originará responsabilidad de carácter laboral entre los
'RESIDENTES' con la Secretaría de Educación Pública, y/o el Tecnológico Nac¡onal de México o el

"TECNOLóGlCO", ni con la "DEPENDENCIA".
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El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia de 5
(cinco) años hasta en tanto una de la dé porterm¡nada la colaboración previo aviso por escrito
con acuse de recibido a la otra parte, con quince días hábiles de anticipación a la fecha efectiva de
terminac¡ón, en la inteligencla de que las obl¡gac¡onesy responsabilidedes pendientes de cumplimiento
para ambas partes derivadas del presente instrumento, continuarán vigentes hasta su total conclusión.

DÉcrMA eutNTA, MoDtFlcAcloNEs

Las "PARTES" acuerdan que, durante la vÍgencia del presente convenio, podrá ser modificado o
adicionado, siempre y cuando la propuesta de modificac¡ón o adición se presente por escrjto mediante
convenio modif,catorio firmado por los representantes de las "PARTES,, con facultades para ello.

ctMA sExra CAUSALES DE TERMtNActóN

s "PARTES" están de acuerdo en que el presente convenio podrá concluir su vigencia anticipadamente
r las siguientes causales:p

a)

b)

c)

d)

Por mutuo acuerdo.

Por fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite la {RESIDENCIA PROFESIONAL".

por incumplimiento de alguna de sus cláusulas.

Por el "ÍECNOLóClCO", cuando ta "DEPENDENCIA'no garantice el desarrollo de la "RES|OENC|A
PROFESIONAL" acorde con los lineamientos determinados para la misma.

e) Por la IDEPENDENCIA' sin responsabilidad alguna, en cuaiquier momento durante la vigencra,
mediante notiflcación por escrito dirlgida al 'TECNOLóGICO", con 30 (treinta) días háb¡les de
anticipación a la fecha deseada de terminación. En tál caso, las ¡¡pARTES" tomarán las medidas
necesarias para evitar perjuicios tánto a ellas como a terceros.

DÉcIMA SEPTIMA. soLUCIóN DE coNfROvERsIA.s

Las ¡'pARTEs'' manif¡estan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que se

comprometen a realizar todas Ias actividades pos¡bles para lograr su debido cumplimiento. Asimismo,
cualquier asunto que no esté expresamente previsto en el presente instrumento y las dudas que
pudieran surgir con motivo de su interpretación, ejecución o cumplimiento, será resuelto de comLln

acuerdo y por escrito entre ellas, el cual se incorporará como parte integrante del m¡smo. En Ia hipótesis

de subsistir Ia controversia, las "PARTES' convienen en resolver la misma de común acuerdo, en

amigab,e composición, sin acud¡r a órgano jurisdiccional alguno.

I
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Leído que fue el presente convenio y enteradas las "PARÍES" de su contenido y alcance legal, Io firman
en tres ejemplares orig¡nales en famazunchale, San Luis Potosí, a los 22 días del mes de noviembre de

POR LA "DEPENDENCIA"

DIRECTOR CE ERAL

WPOR EL "TECNOLóCICO"

S¡CETAEAtr
[Dt c¡cú{o[

r$8f,sofE tstÁDo
cE 5ált UrS POrc§f

rf{slllt TolR¡nóqoo
C. JUAN JO MOL tNA OLVERA gffruil fx RICAR

DIRECTORCENERAL ?Áil{ luflcHra¿5.1p,

TESTIGOS

c.E RUIZ NOEZ PEREA
DIRECTORA D YVINCULACIóN BDIR RA

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORAC¡ÓN EN MATERIA DE fREsIDENCIA

PROFESIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO IECNOLÓCICO SUPEAIoR DE TAN,IAZUNCHALE,
S.L,P., Y POR OTRA PARTE, CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓCICO ACROPECUARIO, N0.122. ]ALPILLA, AXTLA DE
TERRAZAS, S.LP,, EN FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2O2'I. CONSTANTE DE 5 FOJAS {'TILES DEBIDAMENTE
RUBRICADAS EN CADA UNA DE ELLAS YAL CALCE DEL DOCUMENTO.

SEP
SE§1S

OGEÍA Y CM
C.B 1.a. NO 122

c.c.f. 24DTAooegK
EJTDO JALPILLA

AXTTA DE TERRATAS. S,LP
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